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clasificada como de Producción Intensiva, con núm. de registro
municipal 004, del término municipal de Cumbres Mayores
(Huelva).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas procedentes, de conformidad con
la legislación vigente, Real Decreto 791/1979, de 20 de febre-
ro (BOE núm. 95, de 20.4.79); Real Decreto 245/1995, de
17 de febrero (BOE núm. 60, de 11 de marzo de 1995);
Orden Ministerial de Agricultura de 21 de octubre de 1980
(BOE núm. 262, de 31.10.80), y Resolución de la Dirección
General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982
(BOE núm. 53, de 3.3.82), en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía
y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94),

R E S U E L V O

Concederle, con fecha ocho de mayo del año en curso,
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la citada
explotación animal.

Notifíquese la presente Resolución al interesado en legal
forma con indicación de que contra la misma, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en los arts. 114 y siguiente de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 8 de mayo de 2000.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2000, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
otorga el título de Granja de Protección Sanitaria Espe-
cial a la explotación porcina denominada Huerta Gran-
de, del término municipal de Carmona (Sevilla).

A solicitud de Salvador Bonilla e Hijos, S.L., representada
por don Salvador Bonilla, para que le fuese concedido el título
de Granja de Protección Sanitaria Especial a la explotación
porcina denominada «Huerta Grande», clasificada como de
Producción Intensiva, con núm. de registro municipal 1, del
término municipal de Carmona (Sevilla).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas procedentes, de conformidad con
la legislación vigente, Real Decreto 791/1979, de 20 de febre-
ro (BOE núm. 95, de 20.4.79); Real Decreto 245/1995, de
17 de febrero (BOE núm. 60, de 11 de marzo de 1995);
Orden Ministerial de Agricultura de 21 de octubre de 1980
(BOE núm. 262, de 31.10.80), y Resolución de la Dirección
General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982
(BOE núm. 53, de 3.3.82), en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía
y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94),

R E S U E L V O

Concederle, con fecha nueve de mayo del año en curso,
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la citada
explotación animal.

Notifíquese la presente Resolución al interesado en legal
forma con indicación de que contra la misma, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada

ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en los arts. 114 y siguiente de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 9 de mayo de 2000.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2000, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
otorga el título de Granja de Protección Sanitaria Espe-
cial a la explotación porcina denominada El Manza-
no-La Peñuela, del término municipal de Fuentes de
Andalucía (Sevilla).

A solicitud de don Miguel Atienza Zamorano, representada
por el mismo, para que le fuese concedido el título de Granja
de Protección Sanitaria Especial a la explotación porcina deno-
minada «El Manzano-La Peñuela», clasificada como de Pro-
ducción Intensiva, con núm. de registro municipal 4, del tér-
mino municipal de Fuentes de Andalucía (Sevilla).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas procedentes, de conformidad con
la legislación vigente, Real Decreto 791/1979, de 20 de febre-
ro (BOE núm. 95, de 20.4.79); Real Decreto 245/1995, de
17 de febrero (BOE núm. 60, de 11 de marzo de 1995);
Orden Ministerial de Agricultura de 21 de octubre de 1980
(BOE núm. 262, de 31.10.80), y Resolución de la Dirección
General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982
(BOE núm. 53, de 3.3.82), en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía
y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94),

R E S U E L V O

Concederle, con fecha nueve de mayo del año en curso,
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la citada
explotación animal.

Notifíquese la presente Resolución al interesado en legal
forma con indicación de que contra la misma, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en los arts. 114 y siguiente de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 9 de mayo de 2000.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2000, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
otorga el título de Granja de Protección Sanitaria Espe-
cial a la explotación porcina denominada La Inmacu-
lada, del término municipal de Carmona (Sevilla).

A solicitud de don Joaquín Franco Rodríguez para que
le fuese concedido el título de Granja de Protección Sanitaria
Especial a la explotación porcina denominada «La Inmacu-
lada», clasificada como de Producción Intensiva, con núm.
de registro municipal 92, del término municipal de Carmona
(Sevilla).
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Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas procedentes, de conformidad con
la legislación vigente, Real Decreto 791/1979, de 20 de febre-
ro (BOE núm. 95, de 20.4.79); Real Decreto 245/1995, de
17 de febrero (BOE núm. 60, de 11 de marzo de 1995);
Orden Ministerial de Agricultura de 21 de octubre de 1980
(BOE núm. 262, de 31.10.80), y Resolución de la Dirección
General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982
(BOE núm. 53, de 3.3.82), en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía
y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94),

R E S U E L V O

Concederle, con fecha nueve de mayo del año en curso,
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la citada
explotación animal.

Notifíquese la presente Resolución al interesado en legal
forma con indicación de que contra la misma, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en los arts. 114 y siguiente de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 9 de mayo de 2000.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 18 de mayo de 2000, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 01/0000551/2000, inter-
puesto por Satse-Málaga ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Málaga del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se ha inter-
puesto por Satse-Málaga el recurso contencioso-administrativo
núm. 01/0000551/2000 contra la Orden de 9 de febrero
de 2000, por la que se regulan las plazas de Médicos de
Familia y de Enfermeras/os en las unidades de cuidados críticos
y de urgencias.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0000551/2000.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido organo jurisdiccional

en el plazo de nueve días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 18 de mayo de 2000

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

RESOLUCION de 19 de mayo de 2000, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se da
publicidad a los Convenios suscritos entre la Consejería
y los Ayuntamientos que se relacionan sobre enco-
mienda de gestión de actuaciones de tramitación de
procedimientos sancionadores en materia de Salud
Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gaciones Provinciales la competencia para la suscripción con
los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de salud pública, cuya resolución corresponda
a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud en Granada y los Ayun-
tamientos que a continuación se detallan, cuyo contenido se
ajusta al modelo tipo publicado como Anexo a la Orden al
principio reseñada:

- Albuñán.
- Pinos Puente.

Los referidos Convenios entrarán en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOJA núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Granada, 19 de mayo de 2000.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 4 de mayo de 2000, por la que se
concede autorización definitiva de apertura y funcio-
namiento al Centro privado de Educación Especial Ins-
tituto de Psicopediatría, de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
M.ª Angeles Jaramillo Morilla, en su calidad de Gerente de
la «Asociación Instituto de Psicopediatría de Sevilla», entidad
titular del Centro docente privado de Educación Especial «Ins-
tituto de Psicopediatría», con domicilio en carretera Grana-
da-Málaga, km 4, de Sevilla, en solicitud de autorización defi-
nitiva para la apertura y funcionamiento de dicho Centro, por
cambio de domicilio, con 5 unidades de Educación Básica
Especial.


